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PONEN Efll CONOCIMIENTO. 
Sra. Presidenta de la Excma. Corte de J1;1sticia 

Dra. Adriana García Nieto 
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San Juan, septiembre 2025 

Franco J. Montes, en mi carácter de Presidente del 

Dlrectorio deí Foro de Abo_g,ados de San· juan, se dMg,e a V.E., ,y por su 

intermedio al pleno del Honorable Tribunal, a fin de poner en conocimiento la 

profunda preocupación que nos causa la injustificada sanción impuesta al Or. 

Marceio Fernéndez Vaidez .PQr ei Tnbunaí dei ju\do ilevado adeíante en autos 

Nº 1984/2018, caratulados: "C/ GRAFFIGNA SANTIAGO RAUL S/ DELITO DE 

FRAUDE EN PERJUICIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA"; en tanto 
r 

coarta ei ílbre,ijJ~rddo .profeslonai, expresamente tutelado en ei artícu.lo 2º, de 

la Ley 2.406 - A 

Habiendo tomado conocimiento de la decisión 

,iurlsdlcclonaí en cuestión,. en fundón de ía .Presentadon efectuada ante e·I 

Directorio que tengo el honor de presidir por el mencionado profesional, 

advertimos que la misma carece de fundamento jurídico .. fáctico, en razón de 

haber sido impuesta en vlrtud de termlnos que hacen al J)ieno e,Jerdd9 de·I 

Derecho de Defensa en Juicio; sin que los mismos puedan considerarse 

vulgares y/o descalificatoriós en términos personales. 
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En efecto V. E., según surge de los 

conslderandos de ia resoíudon emitida en fecha 26 de a_g,osto de 2025 .por eí 

citado tribunal de juicio, los términos empleados pór el matriculado se 

circunscriben a denunciar la parcialidad, arbitrariedad y ausencia de una recta 

a.pllcaclon dei marco normatlvo Q!Je -a cdterlo deí Sr. defensor- corre$pond,a; 

todos extremos contemplados en la Doctrina de la Arbitrariedad, cuyo 

pretoriano origen en el cimero tribunal federal se remonta al año 1.909. (cfr. 

Faiíos: 112:384; 184:137; 343:195! entre otros),. 

Asimismo, no puedo dejar de destacar 

la perplejidad y preG>s1:;Jpasién q1:;Je nes genera la éfirmaGién santenisa en ~a 

resolución, en cuanto sostiene: "Como se observa, las frases expuestas no 

eran necesarias para sustentar su impugnación y su utilización traduce una 
' 

faita de estlio adecuado a ia Jerarquía que lmpone ei e)erclclo .,:,rofes,onaí". 

Como puede apreciarse, la afirmación lleva consigo la potestad de arrogarse 

prerrogativas que no son propias del poder jurisdiccional, tales como son la 

mensuraclón de ia necesadedad -o no- de íos términos v estiios oersonales en 
< .... ; r•• 

que se materializa el ejercicio profesional; exentas del poder sancionatorio de 

la jurisdicción, en tanto los términos y estilos personales no resulten soeces, 

ofensivos o a.gravlantes en forma _personaí .para íos Ma9)strados; sino 

circunscripto al análisis crítico vinculado al o_bjeto del proceso, tal cual resulta 

el caso traído a vuestro conocimiento. 
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En definitiva V. E., no se advierten de las afirmaciones citadas en la 

resoiuclon en cuestión, termlnos d1famantes, ,njµnosos o descaitflcatorlos 

en sentido personal, que pudieran justificar en derecho la sanción 

impuesta; resultando, por ende, un ejercicio desproporcionado e 

irrazonabie dei _poder sandonatodo dei Estado; cuy,a afectaclon excede ei caso 

en concreto, en función de la magnitud del precedente y la incertidumbre que 

tal criterio podríei ocasionar en lo sucesivo en el libre y pacífico ejercicio de la 

.profesión. 

Finalmente V.E., destacamos que estamos 

GonvenGidos que la sansión en suestión nQ se oompade~ son el GaráGt6r 

restrictivo que 'demanda el ejercicio del poder sancionatorio del Estado, en 

función del Principio Pro Homine; a la par de resultar incompatible con la 

tempianza y, .prudencia gµe debe _guiar ei es,pirltu de los Ma_g}strados en ei 

ejercicio de sus, funciones. 

Por todo ello V.E., y sin perjuicio del poder de 

Superlntendencla q,ue alerce este Honorabie Trlbunai ,por medlo de su Saia íV, 

es que consideramos apropiado y necesario llevar a conocimiento de esta 

Excelentísima Corte de Justicia de nuestra Provincia la preocupación 

manlfestada,. ia qµe, como sefiaiara, trasciende ei caso .partlcuiar. 

Sin más, y dejando solicitado se tener 

presente le manifestase1 me despide saludánc;.tala oon mi 

consideración y respeto. 

ur. rAANCO JOSE MONTES 
Presidente 

FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAM 




